
 
 
 

Pereira, Rda., 8 de agosto de 2023. 
 
 
 
JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 
Secretario. 

Acción Popular 
Demandante: Mario Restrepo 

Demandado: García Pineda & Cia S.A.S. 
Rad 66001-31-03-001-2022-00166-00 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Rda., veinticuatro de agosto dos mil veintitrés. 
 
Se remite poder de la Defensoría del Pueblo1 a la abogada Myrian Estrada, revisado el 
mismo y la documentación allegada, se observan las siguientes falencias: i) el poder 
no cumple con los requisitos del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, ya que verificado 
el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura el correo 
electrónico de la abogada no concuerda con el allí registrado; ii) el poder tampoco 
cumple con los requisitos del art. 74 del C.G.P., ya que no se indica concretamente 
el asunto para el cual se confiere, pues se habla indistintamente de un trámite 
ejecutivo y de un incidente, debe tenerse en cuenta también que el presente trámite 
es una acción popular; iii) no se allegó petición alguna que deba ser resuelta por el 
despacho. 

 
Por lo anterior, se abstiene el despacho de reconocer personería, sin ningún otro 
pronunciamiento. 

 
Notifíquese, 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 
Juez. 
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Firmado Por: 

Olga Cristina Garcia Agudelo 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 

Pereira - Risaralda 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 4524963d9011460da1e9fe6ea809f1d68b2ab7d8a5629b72b219f614cbe6b7d0 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

CERTIFICO que en ESTADO No. 132 de la fecha, se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Pereira, Risaralda, 25 de agosto de 2023. 

 
 
 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 
Secretario 


